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manifiesto por las re
cientes marchas de 
multitudes en Berlin 
Oriental, pidiendo re
formas democráticas 
al gobierno. 

Indicó el diplomático 
que "la apertura del 
Muro de Berlin consti
tuye un verdadero éxito 

Emiten « 251 
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polltico de la democra
cia sobre el totalitaris
mo". 

Respecto a la reunifi
cación del pueblo ale
mán, un ideal sostenido 
fervientemente por 
éste durante los 28 años 
que ha durado la igno
miniosa separación im
puesta por los comunis
tas, el embajador Neu-

klrch dijo que la reunl
ficación deberá Uevar
se a cabo en la totalidad 
de Alemania y no sólo 
en territorio de Alema
nta Federal. 

En lugar de un éxodo 
masivo hacia el Occi
dente, es deseable que 
se generen reformas 
democráticas y otras 
formas de vida en la 

parte oriental que untfi
quen realmente a la na
ción, dijo. 

TESTIMONIO DE 
UNSALVADOREI'JO 
El salvadoreño Ro

drigo Joklsh, catedráti
co de una universidad 
berlinesa, pintor y fotó
grafo artlstico, en co
municación telefónica 
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EL DIARIO DE HOY, Viernes 10 de Noviembre de 1!11. 'D 
con su famUia, Informó 
ayer a ésta que en las 
calles de Berlin la gen
te se desborda en eufó
ricas demostraciones 
de júbtlo, desde que se 
conoció la sorpreslva 
decisión del gobierno 
de Alemanta Oriental 
de permitir el libre flu
jo de alemanes a través 
del muro. 

.• 

Dijo asimismo que 
los alemanes orientales 
no han perdido tiempo 
en volver realidad el 
sueño de reuntrse con 
parientes y amigos que 
por tantos años no ha
blan podido ver. "Mu- • 
chos apenas pueden 
concebir que sea cierto 
lo que están viviendo", 
dijo. 

co, emitida el 25 de sep
tiembre de 1930, en el 
Art. 12, dice textual
mente que "para sus
cripción del capital del 
Banco se destina cin
cuenta centavos oro, de 
los setenta centavos oro 
del impuesto sobre el 
café, establecido por el 
Art. 4 del Decreto Le
gislativo emitido el 30 
de abril de 1930, que 
quedará en vigor hasta 
que el capital del Banco 
esté completamente 
pagado y el Fondo de 
Garantía enteramente 
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cubierto". 
Dicha creación de los 

fondos fue desarrollada 
en el Art. 10 por Decre
to Legislativo Extraor- 1 
dinario No. 5, del 18 de 
diciembre de 1934, es 
decir, que el capital se-
mUla fue constituido · I__L-!..--""--l 
con fondos específicos 
del Estado, afirma el 
Ejecutivo. 

Posteriormente, en el 
Art. 62 de la Ley del 
Banco en el numeral 
3o., al referirse a las 
garantias de las cédu
las hipotecarias y sus 
intereses, ampliando 
dicho concepto con la 
interpretación auténti
ca dada en mayo de 
1935, en donde al hablar 
de la responsab111dad 
del Estado se confirma 
que esa responsab111-
dad es 111mitada, acota. 

Es por ello que debi
do a que actualmente 
hay una emisión de cé
dulas hipotecarias de 
251 millones de colones, 
el Estado está en la 
obligación de velar por 
el cumplimiento estric
to de la Ley por la res
ponsab1lidad a que se 
ha hecho mención y en 
beneficio de los inver
sionistas, puntualiza. 

Asimismo, indica que 
el Art. 111 de la Consti
tución Política dice que 
• 'el Estado deberá 
orientar la politica mo
netaria con el fin de 
promover y mantener 
las condiciones más fa
vorables para el desa
rroUo ordenado de la 
economla nacional" . 

En vista de este desa
rrollo ordenado que es 
un imperativo constitu
cional , el Ejecutivo 
propone reformas a la 
Ley del Hipotecario, 
con el objeto de que 
esta institución cumpla 
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